
SESION 9.A ORDINARIA, EN MIERCOlES 9 HE JUNIO DE 1931. 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. El señor M:ichels se r~fiere a la pér
dida dp] anfibio ''lChiloé''. 

:2. El señor Grove (don Hugo) presenta 
un proyecto sobre represión del alco
holismo. 

3. El señor Lira adhiere a las palabras 
del señor M:ichels sobre la pérdida del 
anfibio "Chiloé". 

4. El señor Hiriart se refiere a las ob
sprvaciones formuladas en sesiones an
teriores sobre el co-hecho electoral. 

5. -Se acuerda enviar por ocho días a Co
misión el proyecto sobre represión del 
alcoholismo presentado por el señor 
Grove (don Hugo). 

Se suspende la sesión. 

G. A se!!lInrla hora continúa tratándose 
del proyecto sobre expropiación de los 
fundos Coirón y Tahuinco para la Ca
ja de Colonización Agrícola, y queda 
pendiente el debate. 

Se lpvanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores; 

Alessandri R., F~rnando 
:Sarru~to M., Darlo. 
Bravo O., Enriqu~. 

Concha, Luis A. 
Durán B., Flor~ncio. 

Estay C., Fidel Segun-
,do. 

Gatica S., Abraham. 
Grove V., Hugo. 
Grove V., Marmaduke. 

Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, Enrique Eleo-

doro. 
Haverbeck, ,Carlos. 

Hiriart C., Osvaldo. 
Lafferte C., Elias. 
Lira l., Alejo. 
Maza F., José. 
Meza tIt., Aurelio. 
Michels, IRodolfo. 
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Morales V., Virgilio. 

Muñoz e., Manuel. 

Opazo L., Pedro. 

Ossa C., Manuel. 

Rivera B., Gustavo. 
Ríos Arias, J. M. 

Rodríguez de la IS., Hée-
toro 

Sá-enz, Cristóbal. 

Santa María e., Alvaro 

Schnacke V., Osear. 

Silva C., Romualdo. 

Ureta, Arturo. 
Urrejola V., Franci.s(:o. 

Urrutia M., Ignacio. 

Valenzuela V., Osear. 
Walker L., Horacio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 7.a ordinaria, en lunes 7 d·e 
junio de 1937. 

Presidencia del señorCruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
cal', Barrueto, Bravo, Concha Luis, Durán, 
Estay, Gatica, Grove Hugo, Grove 11arma
duke, Gumucio, Gll.zmán, Hiriart, Lafferte, 
Lira, ~1artínez, Maza, Meza, Michels, Mora
les, Opazo, Ossa.Rivera, Ríos, Rodríguez, 
Sáeuz. :Santa ·:María. 'SchnacklO, Silva, Ure
ta,Urrejola. TJrrutia. Valenzuela, y \Val
ker. 

El srÍlor :Prrsic1ellte da por aprobada el 
aeta de la sesión 5.a, en 1.0 del actual. que 
no ha sido o bseryada. 

El a cta de la sesión 6.a. en 2 del presen
te, queda en 'secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta. en ~eguida, de los nego
cios CJue a conlinua('ión se indican: 

Informes 

Tres de la IComisión de Defensa Nacio
nal, recaídos en los siguientes mensajes de 
S. E. el Presidente de la IRepública: 

El primero, en el mensaje con que soli
cita el acuerdo clelSenado para rehabili
tar a los generales de Diyisióll don lndali
cio Téllez y don Agustín ::\-Ioreno Ladrón 
de Gueyara para que ocupen los números 
1 y 2 de su grado en el Escalafón del 
Ej{>rcito; y en el que propone el ascenso 
a Comodoro del Aire del Comandante de 
Grupo, don Marmaduke Grove Vallejos. 

El segundo, en el mensaje en que se so
licita el acuerdo del Senado para ascender 
a general de División al general de Briga
da don ,Juan 2 .. 0 Contreras Gajardo; a ge
lleral de Brigada, al coronel don Waldo Li
ra ::Uonteeinos; y a coronel, al teniente co
ronel don Kuma Herbage Salas; y 

El tercero, en el mensaje que se solicita 
el acuerdo del Senado ]1a1'a ascender a co
malldante de Grupo. al comandante de Es
eua dril] a don Augusto )la guau Varas. 

QUf'da1'Oll para tabla. 

Solicitud 

Una de doña .Julia Vergara V. de Gómez, 
en que pide devolución de documentos o 
copia autorizada. 

¡Se acordó acceder a lo solicitado. 

Incidentes 

El sf'ñOI; Lira rinde Hn homenaje a la 
memoria de don Diego Portales. 

El señor ~Iorales da lectura a la carta 
que dirigió al ex Sellador don Raúl Puga 
con motivo del fracaso de su candidatura 
a Sellador por la agrupación provineial de 
Arau('ü. Ñuble y Concepción, en las eleccio
nes de marzo último. 

El señor Silva ICort:és contesta a las ob
servaciones hechas por el señor ISchnacke, 
en una sesión anterior, referentes a la for-
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ma en que se organizó y se desarrolló el 
cohecho en las elecciones de lIla rzo . 

Analiza, también, las observaciones del 
mismo seiíor Senador relativas al ¿¡Iza de 
los artículos ele primera necesid,1(l ¡" ,1 1 il', 
medidas del Gobierno para evitarl(l. 

El señor i\10rales ruega a la Sala tenga 
a bien acordar dirigir oficio al señor ~iinis
tro del Interior, haciéndole presente la ne
cesidad de mejorar los servicios de Correos 
entre ,Curacautín y LOllquimay, y de que 
se restablezca el servicio de encomiendas. 

I~os vecinos reclamall del enorme atraso 
de la correspolldencia. con frecuencia has
ta de veillte días. 

Los señores Concha, don ·Luis Ambrosio, 
Guzmán y Sáenz, formulan indieaci<Íll para 
que se dé el primer lugar en la tabla del 
orden del día. a continuación ele las pre
ferencias ya a cordadas, al proyecto de ley 
en que se autoriza a la Municipalidad ele 
Viña del Mar para contratar con la Caja 
Xaeiol1al de Ahorros o eon otra institnción 
ele crédito, un empréstito que produ;wa 
hasta la suma de 12: millones de pesos, que 
se encuentra ya en su último triímite ('ons
titucional. 

El senor Ríos Arias hace algunH" obser
,'aciones a esta indicación. 

Los señores ¡Senadores autores ele ella, 
TiO insisten y la retiran. 

T[¡('itllmente se da por retirada. 

El St'üor Brayo forll1nla indicación para 
que se constituya la ¡Sala en srsión f;('(T('

ta los últimos 15 mi11utosc1e la segunda 
hora de hoy, a fin de ocuparse (le los me11-
i'ajes de ascensos militares. 

El señor Grove, d011 l\1armaduke, ruega 
a ]8 'Comisióll (le Defensa Kaciol1~ll le~lga 

a bien informar el proyecto de ley ~;o bre 
aseenso de los Yeteranos del 79· y ílll'nento 
de sus pensiones. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el aselltimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada el 
oficio pedido por el señor Morales. 

La indicación del señor Bravo, se da 
tCtcitamente por aprobada. 

Se suspende la sesión. 

SEO UNDA HORA 

Orden del día 

Moción de los honorables Senadores se
ñores Concha don Aquiles, Gatica, Michels, 
y Portales, en que proponen la expropia
ción a favor de la Caja de Colonización 
Agrícola de los fundos '\Coirón" y "Tahuin
co", Uibicados en la comuna de Salamanca, 
departamento de Illape!. 

El seuor Presidente pone en discusión ge
neral este proyecto. 

l'sa de la palabra el señor Gatica y que
da ('011 ella por haber llegado la hora. 

Se eonstitnye, en seguida, la Sala en se
sión secreta pilra ocuparse de los mensajes 
de aSCPllSOS militares pendientes, y se to
man las resoluciones de que se deja testi
monio (']1 acta por separado. 

La srsi(¡n públiea no se reannda. 

CUENTA 

Se cliú eucnta: 

] .0 De los siguientes mensajes de S, E. 
el Presidente de la República: 
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.conciudadanos del 'Senado: 

En virtud de lo prescrito por el número 
5.0 del artículo 72: de la .constitución Polí
tica del Estado, vengo en solicitar vuestro 
acuerdo para nombrar Delegado de Chile a 
la !Sociedad de las Naciones al señor Agus
tín Edwards Mac Clure, sin perjuicio de sus 
actuales funciones de Embajador -Extraor
dinario y Plenipotenciario de Chile ante 
S. B. Británica. 

,santiago, 8 de junio de H37. - Arturo 
Alessandri. - J. Ramón Gutiérrez. 

,Conciudadanos del Senado: 

En virtud de lo prescrito por el número 
5.0 del artículo 72 de la Constitución Polí
tica del Estado, vengo en solicitar vuestro 
acuerdo para nombrar Enviado Extraordi
nario y IMinistro Plenipotenciario en la Re
pública Ji'rnncesa, al señor Luis Aldunate 
Echp\OéITía. 

Santíago, 8 de junio de 1937. - Arturo 
Alessandri. - J. Ramón Gutiérrez,. 

Conciudadanos del Senado: 

En virtud de lo prescrito por el número 
5 del artículo 72 de la Constitución Polí
tica del Estado, vengo en soli-citar vuestro 
acuerdo para nombrar Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en la Re
pública del Ecuador al señor Luis Cabrera 
Negrete. 

Santiago, 8 de junio de 1937.- Arturo 
Alessandri. - J. Ramón Gutiérrez. 

2. o De los siguientes ofocios de la Ho
norable Cámara de Dipu.tados: 

Santiago, 8 de junio de 1937. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien insis
tir en la aprobación del proyecto de ley que 
establece que los dividendos de acciones de 
Soci~d-ldes Anónimas que no se cobren den-

tro del plazo de diez años y sobre los cua· 
les no haya retención judicial, pertenecerán 
al Cuerpo de Bomberos del domicilio de la 
:"ociedad que los haya producido. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 134, de fecha 2 de Juma en 
curso. 

Se acompañan los antecedentes respecl;
vos. 

Dios guarde a V. E.-Gregorio Amu:ná
tegui.- Julio E-chaurren O., Secretario. 

Santiago. 8 de jUllio de 1937.- La (ú

mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la aprobación del proyecto de ley 
que SU]11rlllellta en la cantidad de 400,O,Q,O 
pesos diyersos ítem de Variables del Presu
puesto del .:\linisterio de Justicia del año 
1936. 

Lo que tengo la ,honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 130, de fecha 1. o ele junio
en curso. 

Se devuelven los antecedentes respecti
vos. 

Dios guarde a V. E. ----'Gregorio Amuná
tegui. - Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 8 de junio de 1'937.- La Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien no insis
tir en la aprobación del proyecto de ley que 
suplementa diversos Ítem del Presupuesto de 
Guerra del año 1936" en la cantidad de 
4.016,269 pesos 63 centavos. 

IJo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 131, de fecha 1. o de junio 
en curso. 

Se devuelven los antecedentes respecti
vos. 

Dios guarde a V. E .----'Gregorio Amuná,.. 
tegui. - Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 8 de junio de 1937.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in-
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sistir en la aprobación del proyecto de ley, 
en que se suplementan diversos ítem del 
Presupuesto del }Iinisterio del Interior del 
año 1936, en la cantidad de 2.577,984 pesos 
8 centavos. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. en respuesta a vuestro 
oficio número ;129, de fecha 1. o de junio en 
curso. 

Se devuelven los antecedentes respecti
vos. 

Dios gua rde a V. E. -,Gregorio Amuná·· 
tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 8 de junio de 1937.- La Cáma
ra de Diputados ha tenido a biE'1l no insistir 
en la aprobación del proyecto de ley, que 
suplementa en la cantidad de 4.368,0100 pe
sos diversos ítem del Presupuesto del Mi
nisterio de Defensa N a'cional, Subsecretaría 
de Marina, del año 19,36. 

,Lo 'que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 128. de fecha 1. o elel presen
te mes. 

Se devuelven los Clntecedelltes respecti
vos, 

Dios guartl' a V. E. -,Gregorio Amuná
tegui.- Julio Echaurren 0., Secretario . 

3. o De In. siguiente moción de los honora
bles Senac:.ores don Aurelio Meza, don Ig
nacio Urrut:a, don Pedro Opazo y don Er
nest~ Cruz Concha: 

Honorable Senado: 

La ley 5,963, de 28 de diciembre de 1036, 
que creó la Comuna~Subdelegación de L{)n
gaví en el Departamento de Linares, dispu
so, por una parte, ,que las entradas que el 
terr~torio de la nueva comuna produjera 
con posterioridad a la fecha de su dicta
ción, 'corresponderían, como es natural, a la 
Municipalidad que en él se instalara y, pro
veyendo a este último objeto, ordenó la con
vocatoria a inscripciones especiales en los 
registros electorales y fijó, además, fecha 
para la elección municipal correspondiente. 

Pero es el caso que, por una u otra consi
deración, no se ha procedido a dar cumpli-

miento a la disposición del artículo 3. o de 
la ley, que es el que trata de la iniciación 
de los procedimientos encaminados a cons
tituir la ':vlunicipalidad de Longaví y, aun 
más, obra en conocimiento de los Senado
res que suscriben esta moción que existe, 
por parte del Gobierno, el propósito de re
cabar del Congreso la dictación de una ley 
que suspenda, tanto respecto de Longaví 
como ele las demás comunas-subdelegacio
lles creadas últimamente, todo proceso elec
toral, con el fin de llegar a uniformar la 
gestación de toLló) pI Poder Municipal que, 
como se sabe, debe ser renovado en las elec
cionesque se efectuarán en abril, del año 
próximo. 

Tenemos, pues, que 110 existe ni hay, tam
poco, la esperanza de que luego exista Mu
nicipalidad en Longaví. Entretanto, la de 
lJÍnaresque está ha'cielldo los servicios mu
llicipales en ausencia de dicha Corporación, 
carece de los medios necesarios, pues, por 
mandato de la ley, mandato que ha hecho 
efectivo la Coutraloría General de la Re
pública, no tiene derecho, ni puede percibir 
las elltradasque el territorio municipal de 
Longaví ha producido ele enero ele este año. 
0;1 adelante. 

Esta situación irregular, que perjudiea 
1:111to a los intereses de una como de otra. 
s:,cción territorial, es menester subsanarla, 
.\. al efecto, nos permitimos someter a la con
sideración del Honorable Senado el si
g:uiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 !Suspéndense hasta el 1. o 
de enero de 1938 los efectos de la ley 5,963, 
de 28 de diciembre de 1936, que creó> la. 
u.muna-Subdelegación de Longaví, en el 
departamento de Linares. 

Artículo 2. O Las contribuciones, paten
tes, cuentas y demás créditos deven'gados o 
producidos, a favor de la Municipalidad de 
Longaví, a contar de la fecha dé la dicta
ción de la ley 5,963, serán de beneficio a la. 
lVIuIlicipalidad de Linares, la cual atenderá 
con ellos a los, servicios municipales de la 
comuna de Longaví hasta el 31 de diciem
h',J de 1937, fecha en la cual se hará cargo 
de los intrreses de dicha comuna una .TUl:ta 



CAMARA DE SE.\'ADORES 

de Yecinos que designarú el Presid\'llte (le 
la H\'pública y cesará en sus funciones el 
mismo día en que las ll1unlcipalidarles ele
gidas el 7 d~ abril ele 1931. 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a regir 
drsde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Santiago, a 8 de junio de 1937.-Pedro 
Opazo Letelier.- Ignacio Urrutia M. 
A urelio Meza A. - Ernesto Cruz C. 

Debate 

PRDLERA HOHA 

-Se abrió la sesión a las 4.29 P. M., cen 
la presencia en la Sala de 24 señores Sena
dores. 

El señorCruchaga (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta ele la sesión 7.a, e11 7 de jnnio, 
aprobada. 

E,l aeta de la se>;ión 8.a, en 8 de junio, 
queda a disposición el\' los señoresSt'llado
res. 

Se va a dar cuenta de los asnntof; qne han 
llegado a la Secrptaría. 

-El señor Secretari() da. lectura a b, 
Cuenta. 

Incidentes 

LA PERDIDA DEL ANFIBIO "CHILOE" 

El señor Cruchaga (Presic1p11te).- En la 
Hora de Illcidelltps tiell(, la palabra el ho
norable señor ::\íil-l1Pl~. que la ha soli('ita
do. 

hía eambiado el sistema de ills~l'lpción. Es 
para no sentar precedente. 

El ~eñ()r Cruchaga (Pre"idpllte).- En
tOlll'PS. en la Hora de Im·úlellt,·s ofrezco ·la 
palabra. 

El seilo]' Michels. -Pido la pnla brfl .. 
El seucll' Cruchaga (Presidente). -Tir

]le la palabra Su Señoría. 
El señor Michels.- El país ha vivido días 

<le angustia ante el misterio y drama que 
entraña la pérdida del anfibio Sikorsky 
"Chiloé", "y que ha tenido como triste epi
lo[!·o. ,,1 "<lerlfieio l1e l1neyp vidas, 'que 11e
"',IU el l]c¡lor ~. rl luto a 1'c'spetables hoga
res. 

La mlYegación aérea, a ]lesar de su cons
t111lte l)prfe('('ionamiento, ofrece peligros que 
tor!<n'í¡¡ los prngTPscs (le lel ciencia no han 
podido pliminar y es DsÍeOl1l0 el menudo, nf) 
ohstante hs ren1l'SOS eeonómicos con que 
pneda ('olltarse,hHll d·, lamentarse fatales 
aecidenirs. Y ac-aso esta~ l'atástrofes sean 
las que !Jall ielo formando pI mejor bagaje 
t1e' eXllL'l'iel}('ias qne las aprovechan los que 
se pstnCl'Z,lll en lllf'jorar este sistema de 
transporte', 11 través de sn natural evolu
eión. 

Los l'llllos golpes, las clesgraeias son so
portado,.; ('on estoir·iSllli'. ('Oll resig-naeIOII, 
{'liando ellas ,i," pl'OdnC'e11 PO]' ('ansas ,que no 
estúll al al(:<llH-(' c1p 1,1 yolull1<1c1 ele los hom
bres, ele Ill'eYer () pvitul' ,,', a la inversa, 
('lUUlClo queda \1n Hl('ío. Ull interrogante 
¡J('PI'('U (le las (-al1~aS que 111'-; llHll determina
do, la opinión pública. tiene p] deber de 
pxigir, en nOlllbre c1'el respeto y seguridad 
q \lP d dlP prOl'lll'arst' pa 1'a la vida de los 
I¡¡¡hitanles. q\lt' se haga plplHt luz y ellas se 
il1vesti¡.nlrll hasta clollcle sea posible. Tal les 
el ('¿ISO c1pl a(·(·idente ¡1p t¡\le en estos mo-

El señor Grove (don :Uanllaclnke). - lllPlltOS lllE' oen]lo. 
i, Quiere decir qne el! lo snccsi"o poüelllo¡,; 
inseribirnos antes de la sesión? 

El s.efíor Cruchaga (Presidt'nte).- 1\0, 
señor Senador. El llOllorable señor l\fichels 
acaba de solieitar la palabra. 

El señor Grove (clon ::\larmaduke) .-Pe
ro nadie lo ha oído. 

El señor Michels.- Yo no tengo incon
veniente, si Sil Seúoría quiere hablar an
tes. 

El señor Grove (don l\Iarmaduke).- No, 
en absoluto. Preguntaba solamente si se ha-

El ~:',;l;()]·.,I:,\' "Chiloé" salió el día 3 del 
pl'rst'llir> desde Pnerto ~I011tt, rumbo a }la
g'¡~ 11111;<'''. ~egúll infol'lll<H·iolles qne toman 
m He ho yic,O ele yeraeic1ac1, esa na ye no habría 
lIpYelc1o, E'11 estado de fnllcicl1lar, su instala
l' ión ina lúmbl'ica. Y esta afirmación se ve 
reforzada por lo poco que hasta ahora ha 
]1()(lido (1elhwirse, a raíz del hallazgo de los 
rPstos dé' nno de los pasajeros. En efecto, 
pI ('ac1ávt'l' del señor Lorenzo Leuchsner, en
(,olltrac1o en la playa ele la isla de los Desam
parados, no presenta señal alguna de lesión 
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ni de inmersión. ,Llevaba atado a sí, dos 
salvavidas y su abrigo, y hasta el momento 
del hallazgo, tres días clespués de oeurriclo 
el accidente, está fresco. Según Ji1 antopsia 
pruetlcada, no puede presurnirse dra muer
te -que no sea por el frío intenso (Inc ]'eÍll;1 
('n esas inelementes re;4'io11es . ;\.1 hn 1)('1' pc
t:ic:,:) ~,~tli}' 1lli p~l: .. ;ujel'o en esas (~olldj(·iül1~:";, 

debe presumirse que la nave no cayó pre
cipitadamente al océano, silla que ha debi
do amnrizar en forma {jl,C los pasajeros ha
yan dispuesto clrl tiempo suficiente rara 
adoptar las medidas (le silhataje, y que la 
máquina se haya mantellido a flote por va
rias horas o días. 

Las conjeturas soibre este acciden
te permiten suponer 'que, al haberse dis
puesto del normal Juncionamiellto de la ra
dio, podría el Sikorsky haberse comunica
do con la base de Chamiza, con la oportuni
dad debid:1, y podrían haberse cifrado mu
chas esperanzas de salvar la vida de los tri
pulantes .. 

Lejos ele mi ánimo está el haeer cargos 
a los servicios :: competencia de nuestros 
pilotos. Pero, señor Presidente. flota en el 
ambiente lllla eierta y fundada duda acer
ea de la preYIsióll, por parte de las autori
dacll's aerollRuticas, para pOllel' l) salvo la 
.-icL, c!c, lo;.; p:l;iajeros y de los pilotos mis
mos. Ha('e poeos meses se perdi6 UJ1 "Po
tez" ele la Línea Aérea Nacional y se esta
bleeió -(mp había saliclo sin su instalación de 
radio. Hay varios casos ele aviDlles euya sa
lida lHl sido antorizac1ü sil! eono(~erse pre
ViaIllPllte las eondiciolles atmosf(rieas del 
pUllto próximo a aterrizar. 

La pérdicla de un <1YJ~Óll importa un golpe 
sell"iblg para la eficiencia del servicio, pe
ro eó< rep<lrable; en cambio, la púrdida de 
un ser humano, unida al dolor y desgracia 
que lleva a su hogar, no se suple COIl nada 
eu el 11l1111c1o. De ahí qnf' ('nanta medida 
de preyi"ióll se extreme en ordeJJ ;1 afian
zar la seguridad de los naVe!galltes del aire, 
eom\tituye Ulla obligaeión impcriosa, de la 
que ]]0 pUNlen desentenderse los -que tiene11 
sobre sÍ, las responsabilidades elel servicio 
aéro. 

Ac1mltn qnC' los lamentnblC's acciclentes 
quc 11:m yellido ocurriendo en los últimos 
tiempos. 'ira n ele bielos a elesi glli os i Jl rvibl-

blese; pero, Slll duela alguna, al estarse en 
el l: CllYl' 'H: l'lliedu ~le 'que e:-jstió ele parte el,e 
la Slljleeiuric1arl el fador de previsión y 
segnridac1(IUe ele be poner de su parte, una 
~0nsación cle (:ollsuelo, de tranquilidad ha
bría llevado a los deudos de las víctimas 
y ,) j('('¡!S (!rClc;l:u; 1'e1'8011as qne nhlizHll la 
n~(j\'iliz~:e'~)H arrea. 

Fn mnoi0llte de desconfianza, de desalien
to, se llLhertirá entre las habitantes de la 
región austral, que tanhala¡¡;üeñas expec
tatiyas abrigaban con respel~t(l a una más 
T[l],ida y estrecha ,iuculación COll la ca
pital y el resto del territorio; y es de espe
rar qrie el Gobierno ]lO se desentienda ele la 
le(;eióll que enyuelve esta tragedia, y dé los 
pasos telldielltes a dotar a los servicios aé
reos de los medios adecuados para satisfa
cer, en debida forma, las justas aspiracio
nes de las zonas alejadas de la capital, y que 
reclaman, por otra parte, el progreso e in
tC'1'és naeionales. 

Pinalmellte, confío en que el Gobierno ha 
de ordenar que se haga una amplia inves
n'stigación aeerca de las causa.s que hayan 
,Jodido c1eterminar esta catástrofe, y que 
se a[ll~(ll1(,~l severas y ejemplares sancio
llPS a Clllielles puec1all resultar culpables ele 
'W i¡ _ :'C.1:1 () impreúsión, si los hay, en es
ta ]'on';~j'"Sil desgracia nacional. 

REPRESION DEL ALCOHOLISMO 

El señor Gl'ove (don Rugo). -}Jn varias 
oe:C)siollC:s, e"lJel'ialmente en el período pa
sado, melle l'cIeric1o al pavoroso problema 
del alcoholismo 011 el país. He traído al Ro
llorable Senado datos estadísticos propor
cionados por organismos del Gobierno, pa
ra confirmar el mal que está haciendo en 
nuestro colectividad este vicio, que ya ha 
llegado a límites inconmensurables: baste 
deeir que la poblaeióu de Chile consume 
anualmente 400,000,000 de litros de vino, y 
eon este dato podrá apreciarse lo pavoro
so del problema. 

Por este motivo, me permito enviar a la 
:Mesa un proyecto de ley que ruego al se
ñor Seeretario tenga la bondad de leer, y 80-

Eeito de la Mesn recabe el asentimiento del 
Ronora ble Sellado para la discusión sobre 
Í<llJla de este proyecto. 

17 Ord.-Sen. 
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El señor Secretario. - El proyecto a que 
que se refiere el señor Senador, dice como 
sigue: 

"Artículo único. Por exigirlo el interés 
nacional, prohíbese el expendio de bebidas 
alcohólicas los días sábados y festivos." 

"La presente ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio OficiaL" 

~ El señor Senador formula indicación pa
ra eximir este proyecto del trámite de Co
misión? 

El señor Grove (don H ugo ). - Solicité 
de la Mesa que, si fuera posible, se discu
tiera sobre tabla. 

El señor, Cruchaga (Presidente). - En 
discusión 1<1 indicación formulada por el ho
norable señor Grove. 

Según el reglamento, esta indicación re
quiere dos tercios para ser aprobada. 

LA PERDIDA DEL ANFIBIO "CHILOE" 

El señor Lira Infante. - Después de ha
ber oido las palabras del honorable señor 
Michels, lamentando el accidente ocurrido 
al Sikorsky "Chiloé ", debo agregar algu
nas para adherirme a lo que él ha manifes
tado y lamentar, a mi vez, este aconteci
micnto, que constituye un duelo para la 
fuerza aérea nacional y par el país entero. 

l~cspecto a las responsabilidades que 
afecten a los jefes del servicio, creo que es 
prema turo formular opiniones. 

Me adhiero, pues, a las palabras pronun
ciadas por el honorable señor :M:ichels, en 
cuanto significan el deseo de que el Gobier
no haga practicar la investigación necesaria 
para establecer la verdadera causa: de ese 
accidente, que no ha podido menos de ser 
muy lamentado en el país. 

Era cuanto quería manifestar a propósito 
de las observaciones formuladas por el ho
norable Senador. 

LA ULTIMA CAMPANA ELECTORAL 

señor Schnake, acerca del ejercicio del co
hecho en el acto electoral del 7 de marzo~ 
en realidad se hace difícil mantenerse den
tro del debate porque, en todo cas.o, sería 
agradable acceder a lo que el honorable se
ñor Urrejola ha solicitado de las izquier
das, o sea, -que, de una vez por todas, ter
minemos las inculpaciones que se hacen a. 
las derechas por el ejercicio del cohecho.. 

Pero, señpr Presidente, en mi caso, hace· 
más fuerza en mi espíritu la obligación de 
dar satisfacción amplia a la opinión pú
blica que reclama, en lo que al cohecho se 
refieren, no sólo sanciones para los que lo 
hayan practicado, sino también medidas 
que impidan que en el futuro se pueda co
meter este delito. Por eso el honorable se
ñor Urrejola se servirá excusarme que, en 
esta ocasión, no satisfaga sus deseos. 

Los honorables Senadores de la derecho~ 
que han terciado en el debate, han manifes
tado que, en realidad, no hubo cohecho el 
7 de marzo. La afirmación roturida que en 
ese sentido hizo primeramente el honorable· 
señor Rivera, tuvo más tard~, en el discur
so pronunciado por el honorable señor Sil
va Cortés, no una confirmación en el senti
do de la ausencia del cohecho en aquella 
oportunidad, sino, al contrario, la afirma-
ción de que el cohecho existió en la elec
ción última, afirmación no categorórica, in-
dudablemente, pero que, implícitamente, en 
las palabras del honorable Senador se reco
no cía. 

Vuelvo, señor Presidente, sobre la ideáo 
de que Jluestro ánimo 110 es molestar a las 
derechas. Si hay acusaciones contra los ho
norables Senadores de la derecha, es para, 
dejar de manifiesto la existencia del cohe
eho el 7 de marzo. Y vuelvo a repetir que~ 
en mi concepto, en el concepto de las iz
quierdas, hay necesidad de dar satisfacción 
a la opinión pública. 

N os decía el honorable Senador, señor
Silva Cortés, que en todo régimen popular
representativo, donde el sufragio universal 
igualitario es Ta base de la representación~ 
existe este mal del cohecho. 

El señor Hiriart. - Después de las ob- En realidad, esto no es una excusa para, 
servaciones del honorable señor Urrejola, que el cohecho 110 sea considerado la más 
formuladas en la sesión anterior, con moti- alta inmoralidad pública y no hay dere

vo del debate promovido por el honúrllble cho para decir que este vicio electoral no. 
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constituye el mayor problema de nuestra 
democracia. 

Se dice que el cohecho es el fruto de la 
baja cultura del electorado. Eso es verdad, 
pero entonces es obligación de los poderes 
públicos empezar por dar cultura al pue
blo, castigando el delito de cohecho y tra
tando de evitarlo a toda costa. Por eso yo 
he estimado que aquella proposición que se 
hizo en la Honorable Cámara de Diputa
dos a fin de investigar si hubo en realidad 
cohecho en la elección del 7 de marzo, era 
un paso que se quería dar hacia la demos
tración pública de que existía en las Cá
maras el deseo de corregir este mal, de eli
minarlo de una vez por todas de nuestras 
prácticas electorales. Esa investigación que 
se pidió allá era precisamente, en mi con
cepto, el fundamento para emprender una 
reforma legal, una reforma de los procedi
mien tos electorales que favorecen el cohe
cho. 

Nos decía, además, el honorable señor 
Silva Cortés que las actividades del ex Mi
nistro de Hacienda señor Ross en beneficio 
del éxito de la Derecha en las últimas elec
ciones no constitnyeron una intervención. 
y yo digo que cualesquiera que hayan sido 
los pasos lJue Jió el señor R05S en su carác
ter particular para favorecer a la Derecha 
en esa ocasión, importan una intervención, 
una franca intervención. Porque es induda
ble, señor Presidente, que la intervención 
no solamente se ejerce valiéndose de la fuer
za y de los medios de que dispone un fun
cionario público, sino que puede también 
ejercerse con la gravitación natural que le 
da su cargo. 

De ser verdad lo que se dice de que el 
señor Ross solicitó de algunas empresas fon
dos para la campaña electo.ral de la Dere
cha, es incuestionable que, aun cuando el 
señor Ross hubiese llegado a esas empresas 
solicitando dichos fondos en sucarácier 
particular, hubo de pesar en elas el he
cho de que el señor Ross era entonces Minis
tro de Hacienda de la República. Segura
mente habría sido imposible arrancar del 
ánimo del solicitado la consideración de que 
se encontraba frente a un funcionario pú
blico de alta catcgoría, como es un Minis
tro de Estado. 

En consecuencia, sostengo que ese paso 
dado por el señor Ross y cuantas hayan si
do sus actividades dirigidas a favorecer a la 
Derecha en las elecciones de marzo último, 
constituyeron una intervención, un princi
pio de influencia ilegítima y, sobre todo, la 
exhibición de un paso 'que para la opinión 
pública es un símbolo de significación poco 
educativa. 

De consiguiente, si queremos educar al 
pueblo, si queremos arrancarle este vicio 
del cohecho, debemos reconocer sinceramen
te la necesidad de que hay de reformar la 
Ley de Elecciones para evitarlo, de mane
ra que los funcionarios públicos, cualquiera 
que sea su categoría, cualquiera que sea su 
prestigio, se abstengan en absoluto de in
illmiscuirse directa o indirectamente en la 
preparación de las elecciones, dejando de 
lado la consideración particular del ciuda
dano, para acordarse sólo de la investidura. 

Quiero también, de paso, rebatir el ar
gumento que hizo valer en esta Sala el ho
llorable señor Rivera para rechazar esta 
acusación de cohecho. Nos dijo Su Señoría 
que la representación liberal no había au
mentado en número en la última elección, 
que se había mantenido y que esta era la 
demostración más palpable de que no había 
habido cohecho en la elección de los par
bl men tar lOS liberales. 

Yo digo, señor Presidente, con mucha 
más razón podríamos decir nosotros, las 
izquierdas, que precisamente si los libera
les han conservado el número de su repre
sentación parlamentaria es porque cohe
charon; de no mediar el cohecho, habría 
merma.do enormente el númerd de dicha 
representación. 

Pasa en estas cosas algo parecido a lo 
que ocurre con la medicina. Somos muchos 
los que ingerimos un medicamento y, por
qU€ no anotamos mejoría, decimos, que el 
medicamento no nos sirvió, sin acordarnos 
que lo más probable es que, sin ese medi
camente, la enfermedad habría avanzado, 
no se habría detenido. Es el mismo caso, 
porque la enfermedad del liberalismo se ha
hría aO"ravado si no lo hubiera salvado una 
fnerte '"'dosis de cohecho. Y es lo lógico, se
ñor Presidente, porque el liberalismo está 
en decadencia; eso no puede negarlo nadie 
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que observe el movimiento actual del mun
do en :l or~en económico, político y social. 

El hberalJsHlo en Chile tiene que seo'uir 
luchand? ~ la sombra del favor de los o po
deres publIcos y en ejercicio de este delez
Jlable vicio del cohrcho, De otro modo ye
ría a corto plazo cercenadas sus filas en 
forma considerable. 

También es del casü reeordar que el país 
entero sabe perfectamente que desde hace 

, muchos años el liberalismo no está compues
to en Chile más que de jefes; en general, 
soldados no tiene. Viven muchos ;jefes y vi
ven en razón ele aquellos favores que recor
damos y en razón de las combinaciones po
líticas ... 

El señor Rivera. - Un ejército de je-
fes ... 

El señor Hiriart. - ¿ Cómo dice Su Se-
ñoría! 

El señor Rivera. - Un ejército de Je-
fes ... 

El señor Hiriart. - Sí; un ejército de je
fes, como dice el honorahle Senador. 

El señor Morales. - ¡, Confiesa eso Su Se
ñoría 1 

El señor Ri~era, - En lo que el honora
ble señor Ririnrt quiere decir ... 

El señor Hiriart. - ::\íi Partido tratará 
pronto en la Honorable Cámara de Dipu
tados de hacer surgir una ley que modifique 
la actual ley electoral en orden a garantizar 
el sufragio universal .Y a ponerlo a cubierto 
del vicio del cohecho. Por eso es, señor 
Presidente, que hc tratado en este debate; 
esa es la principal razón que me ha movido 
lt hacerlo, aparte de que quería también 
participar en esta disl:usión porque me pa
recía muy poco convelliellte, muy poco edi
ficante para la moralidad públÍl:a abando
nar este debate sin obtener U11 fn1to defi
nitiYo, el que no puede ser otro que la re
forma de la ley electoral, hecha por todos 
con el ánimo decididu ele dar las garantías 
necesarias para que el C'ohecho no se prac
tique. 

Y, para terminar, quiero hacer presente 
que 10 natural es que sean las derechas las 
que pongan más empuje en esta campaña, 
por la sencillísima razón de que la opinión 
pública no acusa del delito ele cohecho a los 
plebeyos de las izquierdas, sino que en 

realidad acusa al patriciado arrogante de la 
oligarquía chilena. Venga entonces ese pa
triciado a ayudarnos a obtener la reforma 
de la ley' electoral y entre todos habremos 
hecho el rrÍús grande bien a la República. 

El ~eüor Cruchaga (Presidente). - Ter
minados los Incidentes. 

PROYECTO SOBRE REPRESION DEL 
ALCOHOLISMO 

El señor Cruchaga (Presidente). - 00-
rreSll0ll(lc> votar la indicación formulada 
por el hOllorable señor G-rove, don Rugo. 

El señor Secretario. - El señor Senador 
ha formulado indicación para eximir del 
trámite ue Comisión y dar el primer lugar 
de la tahla del orden del día de hoy al pro
yecto de ley que ha presentado Su Señoría 
sobre represión elel alcoholismo. 

El seoor Ureta. - Pido la palabra, señor 
Presidellte. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con 
el aselltimicnto unánime de la Sala, puede 
hacer uso ele ella Su Señoría. 

El scíJor Ureta. - Por mi parte preferi
ría que este proyecto fuera enviado a Co
misión. pues no puede ser ley en los térmi
nos en que ha sido redal:tado debido a que 
le falta, precisamente, lo que necesita todo 
proyecto para (iue llegue a ser una ley efi
caz, o sea Ja sanción. En efecto, dice sim
plemen! e: "Prohíbese el expendio de alco
hol los (lías sábados y festivos", ¡>in agre
gar nada respedo de la sanción que debe 
tener tocla infraccióll 3 este precepto. 

Ac1elllús. podría estudiarse en la Comi
sión, llO sólo lo relativo a la sanción a que 
me rehero, sino también la conveniencia de 
hacer extensiva esta disposición a los días 
feriados, que no están iucluídos en el pro
yecto. Creo c1ne estos pequeños defectos de
ben ser suhsanados, no en la discusión ge
neral del proyecto en esta Sala, sino en la 
COl11isióll eneargada de su estudio. 

La lllateria es mu~- grave, es trascenden· 
taL el ;¡IcC,lj()li'il11o es tnl vez el prob,L' a 
!':as l'<lJSiC]C'l'"blE que af,O(>ta hoya la p ¡l,la 
("iCm del país. Dictemos entonces, con rapi
dez una ley para reprimido, pero Ljue sea 
eficaz. 
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Por eso propongo que se envíe E'1 [Jroyce
to a Comisión. 

El SE'ñol' Morales.- Podría fijárselE' a la 
Comisión un plazo para que informe. 

El señor Grove. (Don Hugo).- :No agre
gué al proyecto la disposición a que se ha 
referido el hOllorable señor Ureta porque cn 
la L'ey Alcoholes existen ya disposiciones 
para sancionar las infracciones, y ellas po., 
drÍan fálcimente aplicarse a los que violen
esta prohibición. 

Por lo demás, el propio honorable señor 
Ureta ha reconocido la urgencia de este 
proyecto e indicado el camino que convie. 
ne adoptar para despacharlo. Creo que se
rá beneficioso, no ya para izquierdas o de
rechas, sino para el país en general, que 
este proyecto se apruebe cuanto antes. Los 
males que está produciendo el alcohol en 
el país no sólo afectan a las personas que 
lo consumen, sino a la descendencia, y, ade· 
más, está siendo la causa de una enorme 
cantidad de delitos y crímenes, como es fá
cil comprobarlo por medio de las estadís
ticas. Los 'que trabajamos en los servicios 
de Asistencia, podemos constatar el núm+ 
ro horroroso de lesiones, pendencias, he
ridas graves que se producen a diario, lo 
cual impone a dichos servicios un recargo 
enorme de trabajo. En una palabra, se 
trata de un problema dc suma urgencl:t 
que todo aconseja resolver a la mayor bre
vedad. 

El señor Wa1ker.- Creo que se concilia
dan las opiniones de los honorables seño
res Ureta y Grove fijando a la Comisión 
un plazo de ocho días para emitir su infor
me. 

El señor Grove. (Don Hugo).-- Acepto 
el temperamento que propone Su Señoría. 

El señor Wa1ker.- FOl"wulo indicación 
en ese sentido. 

El señor Mora1es.- Entonces el proyec
to se discutiría en la sesión del miércoles 
próximo, con o sin informe. 

El señor 'Cruchaga (Presidente).- Si 110 

hay inconveniente, daré pOi" 1'" aprobada la 
indicación propuesta por el honora'ble se
ñor Walker. 

Aprobada. 
Se suspende la seSlOn. 
~Se suspendió la sesión a las 5.5 P. M. 

'Continuó la sesión a las 6 P. M. 

EXPROPIAICION DE LOS FUNDOS' ',001-
RON" Y "TAHUIN,OO" EN FAVOR DE 

LA OAJA DECOLONIZACION AGRI
,COLA. 

El señor Cruchaga. (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

Corresponde continuar la discusión ge 
neral del proyecto sobre expropiación dp 
los fundos "Coirón" y "Tahuinco" a fa
vor de la Caja ele Colonización Agrícola. 

Está con la palabra el 110norable señor 
Gatica. 

El señor Gatica.,- Al termi'1i\i' la se"ión 
de ayer, hacía presell ;,e que erD ',111 mal ne
gocio el que se proponía :a Junta de Be
neficencia de Santi),~') al l'statJ~ecer una 
gran lechería en los furLl0& qu~ tiene en el 
valle del Choapa. De t.Í.1 esto, fundándome 
en que esos terrenos son extraordinari'l
mente valiosos para establecer en ellos una 
industria como la ele la leche, que tendría.' 
resultados más favorables si lo hiciera en 
el sur del país; que invirtiendo los dineros 
que obtuviese de la venta de los fundo.~ del 
norte, en otras propiedades en Valdivia o 
I..Jlanquihue, podría triplicar, si nó cuadru
plicar, la producción de leche que espera· 
ba o'btener de los fundos situados en el va
lle del río Choapa. 

Hacía ver los peligros que habrían para 
los capitales que invirtiese la Junta de Be
neficencia en ganadería en las enormes zo
nas de terrenos de secano que existen en 
esas propiedades, demostraba que uno de 
los más graves, además de todos los otros, 
era el de la sequía, fenómeno más o menos 
frecuente en aquella parte d,el territorio 
chileno, y decía que hoy mismo están ame
nazados esos terrenos en forma bastante 
desagTadable, ya que estamos en el primer 
tercio del mes de junio y todavía no ha 
caído siCJ.!:liera una gota de agua en aque
lla zona. 

Además de todo eso, señor Presidente, 
no recuerdo si hice alusión a que esos te~ \ 
rritorios que están hoy día bastante po b1a
dos iban a tener necesidad de despoblarse, 
porque con el sistema de explotación de 
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los fundos que se propone la Beneficencia, 
la gente que hoy se ocupa en cultivar aque
llos terrenos con artículos valiosos y aun 
con chacarerias, siem'bras de trigo, etc., 
tendrán que abandonar las tierras, con grá
vísimo perjuicio para sus pequeñas fortu
nas, por cuanto los pasajes de los ferroca
rriles, debido a la distancia considerable a 
que se encuentran de Santiago, Val paraíso 
y otros puntos, son extraordinariamente 
caros. A pesar de que los señores de la Be
neficencia han manifestado que no les im
porta 'que esa gente tenga que salir de la 
localidad, para buscar en otra parte tie
rras en donde puedan trabajar, yo creo que 
el Gobierno no puede mirar las cosas con 
ese desinterés que se ha manifestado por 
los calumniadores de la Beneficencia. 

A mi juicio, el ,Gobierno, debe estar más 
interesado que nadie en adherir la po'bla
ción rural a la tierra y evitar que venga '1 

aumentar la población de las grandes cm· 
dades. 

Hemos visto en los últimos tiempos que 
falta una grall pa rie ele los prududos d(, 
primera necesi(b r1 jlil ra I a alimentación Üe 

nuestro pueblo, debido, no tanto a la falta 
de cosechas, como a disminución del traba
jo en los campos. 

Dados los atractivos que tienen las po
blaciones, la gente tiende a venirse a las 
grandes ciudades. Los sacrificios que exi
ge la vida en el campo son inmensos, y, si 
esa gente que trabaja no vé compensados 
sus sacrificios, se vá a las grandes pobla
ciones, para usufructuar de las comodida
des que en ellas tienen y 'que jamás se con
siguen en el campo. El campesino sabe que 
si se enferma, le es mucho más fácil en las 
ciudades recurrÍr a los servicios de la Be
neficencia Pública; mientras que en el cam
po, a pesar de la ley de Seguro' Obligatorio, 
los servicios son insignificantes, debido a de
ficiencias, cuyo origen no conozco. 

Si a esto se agrega ahora el propósito da 
emprender explotaciones, que reducen enor
memente el número de brazos, que requiere el 
trabajo campestre, lo que, como digo, produ
cirá despoblación de esas regiones, creo que 
es tarea de buen gobierno evitar que tal co
sa suceda. 

En un memorial o exposición hecha por los 
calumniadores de la Junta de Beneficencia, 

se hace ver que con la explotaciól\ a cargo 
de los técnicos que enviará la Junta o que ya 
ha enviado a los fund08 que maneja, los traJ 
bajadores recibirán un trato muy superior 
al que r.eciben en la generalidad de las pro
piedades rurales que existen en el país. 

He recit:do una lista el" los i:C<Fiilinos del 
fundo "Tahuinco" que es uno de cuya ex
propiación se trata en el proyecto en debate 
y que desde hace tres años lo administra la 
Junta de Beneficencia. En esa lista apareC{'ll 
despedidos o retirados de dicho fundo 18 in
quilinos, en un total de 6ü más o menol:; que 
en él existían. 'Aquí tengo los nombres de 
cada lUlO de e110's, pero no les voy a dar 
lectura para no cansar al Honorable 18ena
clo, sino que pido se inserte dicha lista co
mo parte de mi discurso. 

(La lista a que se refiere el señor senador 
es la siguiente: 

INQUILINOS Y EMPLEADOS DEL FUN
DO "TAHUINCO" DESPEDIDOS DU
RANTE LA ADMINISTRACION DE LA 

BENEFICENCIA 

Isidro :.\Iolina ... 
,Tuan de la c. ::\Iolina 
Manuel Hosa 'rapia '" 
Laureallo 'Contreras 
Gregorio Orrego ... . 
Este ball Valencia .. . 
Eleodoro Delgado I¡ópez .. 
Alberto Núñez Figueroa .. 
Antonio Alamos Flores ... 
Rogelio Jamelt Maldonado 
Marcelino Suárez .. 
Aníbal Alvarez .. .. .. 
Ernesto Díaz Díaz .. .. 
Enrique Acevedo Roco ... .,. 
Miguel Valencia. .. .. ., .. .. 
Juan Vargas Varas .. 
Rufino Núñez .. 
Carlos Sarmiento ... ..' 

Inquilillo 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Mayordomo 
Llavero 

Son 18 familias que han tenido que re
tirarse del fuñdo y diseminarse porque las 
condiciones impuestas por el administrador 
de la Beneficencia los obligaron a salir de 
él, a pesar de ¡que la~ condiciones en que 
trabajaban antes de que la Beneficencia se 
recibiera del fundo, eran bastante desgra
ciadas. 
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Mi estimado colega, señor Grove, que en 
repetidas ocasiones nos ha dicho que an
tes que nada él atemlcrá a los individuos 
que trabajando en el campo son persegui
dos, ,ejados o 'qne pUl' cualquier motivo 
sean privados de su trabajo, haría muy bien 
en ha<;er una visita a ese fundo y yo ten
dría el mayor agrado en invitarlo para ir 
con él, a fin de que personalmente hiciera 
las illdagaciones necesarias, so'b1'e la base 
de la lista que pongo a disposición del 
Honora,ble Senado. 

El señor Grove. (Don Marmaduke).
Con el mayor gusto, señor Senador, si no 
tiene temor de morir en mi compañía ... 

El señor Gatica.- N o le tengo temor a 
nadie, señor ,Senador. ,Soy hombre que ha
blo muy ~laro, tal vez con demasiada vio
lencia a veces, lo que demuestra que no me 
importa un bledo ir con ,quienquiera que 
sea. 

El señor Grove. (Don Marmaduke).
Muy agradecido, señor Senador. 

El HCríO]' Gatica.- Pues bien, este fundo. 
queha<;e ya tres auos lo administra la Be
neficencia de Santiago, tiene otra particu
laridad. Se me ha comunicado y afirmado 
·con entera exactitud que en estos tres años 
el fundo ha tenido cinco contadores para 
la gestión de sus negocios. Yo encuentro 
que es un poco insólito esto de tener einco 
.eontadores cn tres arlOs, pues estos deben ha
ber sido escogidos indudablemente, con 
,acuciosidad por la Dirección de la Benefi
cencia. Ello revela, indiscutiblemente, que 
hay algo malo, algo 'que no huele bien en 
esas ,gestiones; pues sería muy curioso 'que 
la Junta de Beneficencia de Santiago es
tuviera cambiando cada seis meses a sus 
contadores, en circunstancias que tienen 
quc ill<;urri1' en grandes gastos 11a1'a trasla
darse al fundo "Tahuillco''''. 

En la exposición que ha hecho la .Junta 
de Beneficencia, y que todos, o por lo me
llOS, la mayor parte de los honorables Se
nadores habrán leído, se hace referencia a 
la solicitud que reciben los inquilinos de sus 
fundos por parte de esa institución, a que 
se les está arreglando sus casas o constru
yendo otras lluevas, a fin de que a esa gen
te y 11 sus familias les sea menos dura la 
yicla en la región. PuP,s bien, señor Presi-

dente, yo he pasado hace un mes por los 
eaminos del fundo "Tahuinco", de que está 
en posesión la ,Junta desde haee tres años, 
y puedo afirmar que uo he visto ni si,quie
ra un eimientoque indicara que se están 
construyendo nuevas casas para los inqui
linos. Eso podría apreciarlo perfectamen
te mi estimado amigo, el honorable señor 
Groye, en la visita 'que le he insinuado. 

Ante esta situación, yo pregunto: ¿ se 
puede dar crédito a la serie de mistifica
ciones e inexactitudes con que ihan inunda
(10 la prensa del país, así como en folletos, 
los calumniadores de la Junta Central de 
Beneficencia? 

V oy a s'eguir ha,ciendo un alllálisis de 
muc1has de la6 inexactitudes que figuran 
tanto en los artículos de prensa como en 
la exposición a ¡que me he referido. 

Se dice, por ejem¡plo, que si la Junta de 
Beneficencia hubiera conservado el fundo 
"Las Casasl " que vendió el año 1932, si no 
estoy equivocado, para instabr una colo,· 
nia· agrícola, que es la ll11ás próspera de las 
que exist,en en el país, y no se hubiese vis
to obligal1a a yrlldedo, hoy tendría un ha,· 
ber tres veces mayor que el ique tiene ac
tualmente. 

Ese fundo fuf' vrlldido en un millón seis,· 
cientos siete mil pesos, y según esos .caiba
lleros ese dinero' no les rendiría sino cien
to treinta y tres mil pesos al arlO. 

Esto se ha publicado después de que es.· 
tos mismos caballeros dijeron al Comité 
que vino a 'pedirles que se desprendiesen 
lnH'namente SÍ'quiera de uno de sus fundos 
de la BEneficencia,que ese dinero se 'había 
evaporado, o algo por el ,estilo. 

y o pregunto, s,eñor Presidente, si ese mi
Eón seis'cientos siete mil ¡pesos que se ob
tuvo por ese fundo se hubiera inv,ertido en 
alguna casa en la parte central de Santia
go, b cuánto significaría hoy para la Bene
ficencia Pública ? Yo, ¡que me preocupo en 
algunas o,casiones de averiguar algo en es
ta mat'eria, solicit'é la opinión del ,Jefe del 
Departamento- de Avalúo:; de la Caja. de 
Cr'édito Hipotecario, el señor Eugenio Ba,
I'I'OS Puelma, y este caballero me manifes
tó .que en ciertoi'Ector de Santiago, que 
me determinó, el valor de la propiedad ha
bía subido en 'proporción de uno a tres. Me 
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imagino que los señoresSenadol'es darán 
crédito a lo manif,estac1o por el DirEctor de 
la Oficina de Avalúos de la Caja de Cré.
dito Hipotecario. De manera, señor Presi
dente,que si la Junta de Beneficencia, en 
lugar ele gastar o de inYertil' en bonos ese 
dinero, o en otros gastos, lo hu1biese inver
tido, como ha .podido hacerlo, en una pro,
piedad dentro de ese sector, tendría cerca 
de cuatro millones de pesos. 

Estapro'porción en 'que han subido los 
terrenos en este 8'ector ue Santiago es mu
clho lll1a,yol' que la proporción en tI ue han 
subido los mejores terrenos rurales, en el 
pals. 

Yo puedo asegurar que el valor de las 
mejores transacciones de fundos· que se han 
efectuado en ·estos úItimo·s tiempos apenas 
si alcanza al doble o muy poco más de lo 
que vaIían en el año E'n 'que se rXI)ropió o 
vendió ese fundo. De manera que si la Jun
ta de Beneficencia ele Santiago hubiese in
vertido el dinero en pl'o.pieelades. en elcen
tro de Santiago tendría, por lo menos, un 
tercio más de lo que hubiera tenidoc¿n
servando ·esa propiedad. 

Yo me pregunto, ¿,qué es lo que conviene 
a una institueión de esta especie y al país ? 
Que la Beneficencia conserve e illcrement~ 
los capitales que tiene a su disposición y 
la for'ma de hacerlo es invertirlos en pro
piedades en ,santiago, Val'paraíso o cual
qui·era otra población, aun cuando sea en 
los snburbios, pues, de este modo siem,pre 
tendrá mucho mayor seguridad decouser
val' sus bienes que inyirtiéndolos en pro
piedades' rurales, 'que explotando los fun
dos que tiene en todo el país. 

La explotación de los fundos, como ya 
lo he manifestado, es algo absolutamente 
incierto.; jamás se puede de(~irque la pro
ducción será más o menos normal. 

Hace dos año·s más o menos, se dictó Ulla 
ley autorizando a los· bancos para invertir 
una parte de sus reservas y de los fondos 
que tenían reunidoS' para las Cajas de Pre
visióll de s·us· empleados, En valores mue
¡bIes o inmuebles, s.egún prefiriera la direc
ción de los' Bancos. Pues bien, el Banco de 
Chile ha, invertido más de cien mil10nes de 
pesos en ¡propiedades, con el objeto (le ase
gurar sus ·capitales, y a ninguno de los di
-rectores de ese Banco, entre los cuales hay 

agricultores distillguidos, que manejan gran
des negocios agrícolas, una institución 'que 
es la IJrimera del país por su importancia 
financiera, se les pasó por la mente inver
tir ESOS dineros ni siquiera en yalores mo
biliarios, mncho menos en propiedades ru
rales. 

Los inyierte en pro'piedades urbanas. 
y yo pregunto a mis honorable~ colegas 

¿ podrán equi,pararse los señores 'Directores 
de la B€lneficencia a los dire.ctores del Ban
co de 'Chile en la acuciosidad para manejar 
sus capitales ~ 

Yo creo que no habrá uno sólo que pue
da imaginarse que la Junta de Beneficen
cia tendría más habilidad para invertir sus 
dineros que el Banco de Clhile. Y la razón 
es obvia: la mayor parte de 10s miembros 
de la .Tunta de Beneficencia son doctores, 
a quienes yo considero eminencias en aque
llo de ha.cer diagnósticos, y en pro·curar 10& 

remedios que sean más adecuados para sal
var al enfermo, aun cuando muchas veces 
lo mandarán al otro mundo, sin que caiga 
so bre ellos sanción judIcial; pero, de ah] 
a reconocerles, habilidad en materias e·co
llómicas y finallcieras, hay un mundo de 
c1istamia. 

Ll señor lvíinistro de Salu!bridac1 pidió 
CJ lle se le oyera en la Comisión de Agricul
tura del Honorable Senado; se le citó a la 
'Comisión y SE:' le oyó. N os llevó el señor Mi
llistro una serie ele documentos facilitados,. 
según elijo, por los, técnicos de la Benefi
cencia. Xos 'habló de un famoso balance 
del fundo "El Hospital" y de su plan pa.-
1"a mejorar la condición de los niños de los 
UlmpOi:> y ele los habitantes en genNal, eo
sa que, por lo menos yo, aplaudí y aplau
diré, como lo manifesté en sesión anterior, 
y estoy dis'puesto a apoyarlo cuanuo p1'e,
sellte ese plan para que pueda ten€,r los 
recursos necesarioS' con ,qué desarrollarlo. 

Pero ante la pregunta que se le hiciera 
respecto dE' la explotación misma ele los 
fundos, tUYO 'fIne ~on[esal" qne no entendía 
una palabra de esas cosas y que era sólo 
el porta yo<z de los documentos y explica
(jones que le lu¡bíal¡ cln.do los técnicos de 
In Bl:J1c·Yicencia. 

y ('osa .curiosa,para c()]TobonH el bene
fir·;() enorme (lH(; tellLll'Í" In Bel1('ficeJ;eia. 
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ex,plotando sus' fundos, nos' llevó, é'omo he 
dicho, ,el b<lJallce de In hacienda "Bl Hos
pital" y a la pregunta hecha por mí de 
'qne si junto con este balance,cuya hacien
da recibió hace un año la Beneficencia, 11e
valba el relativo a 'l'ahuinco, puesto que de 
él s,e trataba'; d,espués do rebusicar en sus 
papeles nos dijo que no lo llevaba! A mí me 
parece que ,hubiera sido fundamental ha
berlo pues,to a dis'posición de la Comisión, 
puesto que se trata de un fundo que dflsde 
hace tres' años 10 administra directamente 
la Belleficencia,para 'Poder juzgar el re
sultado de esos tres años de explotación 
por parte de ella. 

El señor Minisrtro' prometió enviar dicho 
balance, pero he averiguado hoy en la Se
cretaría del Honorablc' ISenado y en la Se
cretaría de la Comisión, y se me ha infor
mado que ese dc,cumento no ha, llegado 
hasta la fecha. De manera que sería con
veniente que se oficiara al señor Ministro 
a fin de que tenga la amabilidad de remi
tirlo. 

Tengo la, íntima convicción de ,que no se 
ha hec'ho,porque el resultado de la explo
tación de es,e fundo en los' tres afíos que 
está. en poder de la Beneficencia, no ha sido 
bueno. 

Si yo ,quisiera desmenuzar toda la serie 
de inexactitudes que se hanprop".]ado por 
la prens,a y en el folleto a que he aludido, 
tendría para hablar durante varias sesio
nes' 'pero deseo' terminar cuanto antes. Sin 
embargo, voy a tener que volver atrás en 
algo que es !'Ju,stunte molesto. 

Como dijflell una de las sesiones ,pasa
das los señores de la Beneficencia han he
cho' un cu,rgo gravísimo a personas hono
rabilísimus que antes 'que la actual Junta 
de Beneficencia manejaban los negocios, de 
esa insiÍtucióll,en t:l seutido de que los 
arriendos que se verificaron en aquella épo
'ca 'fuerou arriendos tan enormemente ba
'jos que, eH buenas cuentas, se dedue€~ d,e 
ello lJ \lC esa cra una estafa que se haCia a 
la Benefieellcia Pública. 

Yo cité Jlombres de esdareódos ciuda
danos 'quCI durante gran parte de su vida 
se ocuparon de mitigar las desgracias de 
esta tierra y de cautelar los intereses de 
la Beneficencia, aumentándolos, y se me 
olvidó dar los nombres de trES personas 

meritísimas que desgraciadamente han fa
llecido .r i[llH~ son: don Ventura Blalleo Viel, 
don Alejandro Hunneus y don Gustavo 
\'Valker MartÍnez. 

Estos .ca balleros, según los s'euores do la 
Beneficencia, junto con los demás que nom
bré, no supieron cautelar los intereses de 
eí>a iJlstitueión; dejaron que los fundos se 
arrendas€ln-por más, que eraell remate 
público-en sumas verdaderamente irriso
rias, 'que sólo enriquecieron a las personas 
que arrendaban estas propiedades ... 

y :bien, señor Presidente, en los cuarenta 
y tantos a,ños que yn he estado arrendando 
algunos de esos fundos, sólo en tiempos pa
sadoshubo ,miembros' de la Beneficencia de 
Santiaigo que fueron a visitar esas propie
dades. Recuerdo a don N at\han Miers Cox, 
caballero que tenía 70 y tantos años, quien, 
sin que hubiera caminos ni nada y <con sa
crificios, sin cuento, fué a hacer una visita 
a esas pro,piedades para Yel' modo de: me
jorarlas. Igual cosa hicieron don Alejan
dro H unneus y don Gustavo \Valker Mar
tínez. Y un miembro de la Beneficencia 
actual, que ha descubierto, junto con los 
demás, que nstosrcaballeros no c::tutelaron 
los interes1es· ele la Beneficencia, uno de es
tos señores' que es miembro de la Junta de 
Beneficf:ll'cia desde l1ace 3,0 años, no había 
descu!bierto que este sistema de remateS' era 
una eo:pecie de robo que se hacía a la ins~ 
titución ... Es una desgracia que s'ólo ahora 
haya venido a descubrir esto, porque COl! 

la; influencias que ha tenido dentro de la 
,Tunta, halbría podido, desde hace tiempo, 
evitar esta expoliación que se le hacía. 

El sellor Grove (don :Mal'maduke) .-Más 
vale tarde quo nunca: .. " 

El señor Gatica.-A mí me daría ver
güenza reconocer mi torpeza ,en esa for~a. 
'Yo encuentro, verdaderamente, algo de 111-

sanidad en estosproct,dimientos'. Será du
ra la ,palabra, pero' tengo, indis,cutiblemen
te, derec:ho para em¡plearla. 

'El señor Grove (donl\1armaduke).-Ese 
,señor ¿ forma en las filas de nosotros? 

El señor Gatica.-b'Cuál? 
El señor Grove, (don Marmaduke) .-Ese 

se,ñor a que Su ISeñoría se viene refiriendo 
y que no nombra. ¡, Porma parte de la Iz

quierda ~ 
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El señor Gatica.- Cuando el honorable 
señor Grove está def€'ndiendo con tanto 
calor 10sI :problemas 'que se refieren a la 
Beneficencia ele Salltiago,es posible que el 
caballero a (l11e mE- refiero sea izquierclis
ta ... 

El SellOl" Grove (don :Uarmaduke) ,-Ya 
io dide a,ver; no traigo nquí ni a ninguna 
parte ilJtereses persdllaJes. Por los datos 
que el mismo honorahle señor Gatica ha 
dado, parece (}l1Ci f;e truLl de un Icorreligior 
nario de >Sus' :Seüorías. >Si 1 e gusta a Su Se
ñoría hablar tan elaro. diga las cosas cla
ramente. 

El señor Gatica.-Me parece que he siclo 
bastante claro. 

El señor Grove (don .:\Jlarmaduke) .-No 
pretenda, entonces, enturbiar mi intromi
sión en es,te asunto. Su Señoría sabe por 
qué hablo aquÍ. 

El señor Gatica.-No lo sé', 
Se -hace gran alharaca de que un funclo 

'que está .cerca de Santiago, que ¡probable
mente todos los sdíores ,Senadores oono(;en, 
que estaba arrendado en 120 ó 140 mil pe
sos, ha prüducido en este año la friolera 
de un millóll trescielltos mil pe s,o s .. 

-Pero, señor Presidente,si ('se fundo es
taba arrendndo cuando trníalJlus la mone
da a seis peniques! Hoy día las cosas han 
cwm1biado completamente. Si ese fundo hu
biese continuado arrendándose por e:l siste
ma de remates,es, indiscutible-y yo qui
siera que me desmintiese alguno de l,os agri
cultores que hay en esta Cámara-que- su 
precio de arrendamiento como mínimo ha
bría sido de s,etecientoS' a o'cho,cientos mil 
pesos. 

El señor Schnacke.-<Se habrían puesto 
de acuerdo los rematadores y lo habrían 
rematado a un bajo :precio, como lo han 
hecho siempre. 

El señor Gatica,-La observación de Su 
Señoría es, inexacta ; posiblemente s,e ha
brían puesto de acuerdo; pero el arriendo 
del fundo habría salido :por setecientos u 
ooho<CÍentos mil pesos. Y yo pregunto, lqué 
habría sido más conveniente para la Bene
fic-encia ~ ¿ El ha!ber tenido arrendatarios 
que hubie\SiCU pagado 700 u 800 mil pesos 
o tener en un wño la utilidad de 1 millón 
300 mil pesos (sabe Dios cómo estarán he
chos esos' balances), exponiéndose a no te-

ne1' un centavo de utilidad, o sólo una pe~ 
queiía l1tili4ad, en una porción de aúos, 
como los'que han transcurrido durante los 
arrendamientos de esos fundos· ? Yo quie
sierapreg-untar a los señores de la Benefi
cencia, ¿ asegurarían ellos esa utilidad mí
nima do 1 millóll 300 mil pesos en esos fun
dos? Sería mur convenirll; e que lo expre
saran y garantizaran eSl~ suma, que podría 
aun rebajarse a 1 millóll L1e pesos, lo que 
ya sería una gran cosa. 

Lo mismo pasarú eOll todos los flllldos 
restantes que sean ndministrados por la 
Beneficencia. Los capitales estarán expues
jos a peraerse eompletauH'll'e. 

lO pregunto: ¿ no sería más lógico que 
esos fundos se entregaran al tra'bajo de los 
verdaderos agricultores, dividiéndolos, par
celándolos, y que la Beneficencia,con esos 
,capitales, comprara pro-piedades, ya. sea en 
Santiago, en Valparaíso, en ·Coquimbo, en 
Concepción o en cualquiera ot.ra región, que 
produjesen rentas, sin los riesgos Ique se co
rrerán con la explotación hecha por técnicos, 
que muchas yeces son técnicos literarios, 
que po.ca práctica tiellen en estos negocios 1 

¿ Se arg'üiú que el terreno rural sube de 
"alol' ell mayor proporción que el urbano ~ 

He demostrado, con lo .que me dijo el Di
rector del Departamento de A valúos de la 
Caja Hipotecaria, que, en general, los te
rrenos urbanos suben más de valor que los 
rurales. 

y si la Junta de Beneficencia invirtiera 
sus dineros en terrellOS dentro de las po
blaciones, tendría la doble ventaja de que 
seguramente, con el tiem:po, iba a tener más 
valorizados sus capitales, sin correr el ries
go de una mala administración o de malas 
circunstancias climatéricas que pudieran dar 
al traste con las espectativas cifradas el! esos 
negocios. 

y vuelvo a repetir esto, señor rnsiden
te, porque la primera forma -que f'P i!l ycutó 
para atacar el -proyecto de expro¡;iacjf.n de 
dos de estos fundos, fué que se pretendía ro
bar a la Beneficencia de Santiago, expoliar
la, privarla de sus bienes; y no hay nada 
de todo eso. 

Lo que deseamos es que los dineros ,que es
tán en poder de la Beneficencia y Ique le 
han dejado hombres y mujeres altruístas 
para aliviar las necesidades de los ¡pobres, 
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sean perfectamente cautelados y que no es

tén expuestos en ningún momento a Ique 

desaparezcan por causas que no son previ

sibles en una admilllstración, o por una 

mala administración. 
Esto, señor T'residente, no es tratar de ro

barle lo,> (1ineros a la Beneficencia. Si se pu

diese hacer cargos a la Beneficencia, que no 

qui<;iera entrar en este terreno, podría citar 

un ,caso: una meritísima persona murió, de

jándole a la Beneficencia un magnífico sitio 

edificado en la calle Ahumada frente al 

Banco de 'Chile. Yo no sé por qué motivos

probablemente para invertirlo en algo más 

útil-la Beneficencia de Santiago vendió eBa 

propiedad al Banco de Chile v en ella éste 

ha levantado un "lagnífico cdÚicio. La Jun

ta de BenefÍccencia de Santiago, que se precia 

de manifestar al público que tiene todos los 

capitales necesarios para hacer las explota

ciones de sus fundos, ¿ por ¡qué no hizo lo 

que el Banco de ¡Chile ~ Seguramente ha

bría duplicado y quizás si triplicado el va

lor de esa propiedad. 

E,l señor Grove (don lIugo). - Si me 

permite el señor Senador, debo manifestar 

que me parece ,que ('';¡) refc1'e11(,la es erró
nea. 

Tengo conocimiento de que la Beneficen

,cia o:btuvo un dinero, me parece que de la 

sociedad ?btías Cousiño, no puedo asegu

rarlo,para construir un edificio que des

'Purés de ocho años pasaría a la Beneficencia. 

No sé si será el mismo caso a que se re

fiere el señor Senador. 

,--
El señor Gatica. - Si yo estuviera equi-

vocado, si ese edificio laera el de la calle 

.A:humada, yo no tendría inconveniente pa

ra reconQ,cer mi error; pero, mientras tanto, 

sé que eSe terreno fué heredado rlOr la Jun

ta de Beneficencia y se me ha dicho 'que ese 

terreno fué vendido al Banco de Chile. 

El señor Grove (don Marmaduke). -

SQ,bre este punto, me voy a permitir leer 

a Su Señoría una corta información que he 

recibido: 
"Se dirá que la Beneficencia vendió la 

propiedad que queda frente al Banco de 

Chile, en calle Ahumada, y que tiene un 

edificio re.cién construido. -

"Esta propiedad no se ha vendido, sino 

sólo se ha formado una sociedad con la So

ciedad Matías 'Cousiño. 
"Ksta Sociedad ha eonstruído el edificio 

y al cabo de siete años pasará al dominio 

de la Beneficencia, sin costo para ella. 

"Mucho nos interesaría ,que si llegara el 

caso, se siryiera usted adarar este pun

to". 
Firma esta iJlformación una persona res

ponsable. 
El señor Gatica. - Me parece sumamente 

raro; sin embargo, como he manifestado, 

si eso fuera efectivo yo no tendría incon

veniente en reconocer mi error, Pero no 

creo, francamente, que una propiedad co

mo la de frente al Banco de Chile, donde 

se ha ,~onstruído un magnífico edificio que 

debe costar millones de pesos, vaya a ser 

entregada a los dueños del terreno, al tér

mino de siete años y sin costo alguno. 

Sin embargo, como se trata sólo de una 

información que he recibido y que no me 

consta, haré fe en lo ,que ha manifestado el 

señor Senador. pero procuraré confirmar 

esa informaeión. 

El señor Grove (don Marmadllke). -

Yo me limito, lo mismo que Su Señoría, a 

dar a conocer una información que he re

cibido de persona responsable. 

El señor Gatica, - Y bien, señor Presi

dente, muchas veces me he preguntado si 

no habría valido la pena que ID Beneficencia 

de Santiago, que, a juzgar por la exposición 

que se !ha repartido profusamente, tiene, 

tantos y tantos recursos para hacer la ex

plotación de sus fundos, que se hubiera 

preocupado también de hacer algunas cons

trucciones l)ara aliviar en parte la situa

ción en (que se encuentra una enorme can

tidad de obreros que se ven obligados a 

vivir en pocilgas, a pesar de que pagan su

bido canon. 
No habría sido digno de la misión que 

debe ejercer esta 'Corporación que hubiese 

construído habitaciones económicas ,para sa

tisfacer la necesidad,que .cada día se hace 

más grave, de tener viviendas ,confortables 

para los obreros? 
,E1 señor Grove (don iMarmaduke). -

Consecuencias del actual régimen,que se 

llama a sí mismo, de la reconstrucción na

cional. 
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EI señor Gatica. - Creo que en el régi
men ele Su ,Señoría el pueblo sufriría mise
rias mayores. 

El señor 'Grove (don ~hrmaduke). - No 
es mío; es mundial. 

El señor Gatica. - Es una opinión. Yo 
puedo estar equivocado, -como también pue
de estarlo Su Señoría. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Celebro que Su Selloría al fia esté de acuer
do en lo que venimos diciendo desde ha
ce tantos años, o sea, .que el pueblo vive en 
pésimas condiciones. 

El señor Gatica. - Por mi parte, siem
pre he considerado que la vivienda es lo 
primordial para la vida del pueblo, y si 
Su Señoría tuviera la amabilidad de acom
pañarme, se convencería que siempre me 
he preocupado, en la medida de mis posi
bilidades, de construir .casaspara mis in
quilinos en la mejor forma posible. 

E,l señor Grove (don Marmaduke). 
Una gota de agua en las necesidades del 
campo. 

Sin embargo, es muy laudable la actitud 
de Su Señoría. 

El señor Gatica. - Creo, pues, haber de
jado demostrado que no he pretendido, co
mo tampoco fué el propósit.o de los hono
rables Senadores ,que me acomJ)añaron a 
present.ar el proyecto en debate, despo
jae a la Junta de Beneficencia de Santiago 
de dos de sus propiedades. 

Por el contr<1rio, lo que deseamos es !que 
esa institución invierta sus capitales en la 
mejor forma posible, a fin de que rindan 
el máximun de provecho en favor de los 
menesterosos. Lo que sí combatimos, es que 
los dineros de la Junta, que en su mayor 
parte le han sido legados por personas al
truistas, estén expuestos a perderse en can
tidad considerable, debido a una mala ad
ministración. 

El señor Ministro de Salubridad nos ma
nifestó que el ideal sería que la Junta de 
Beneficencia pudiese disponer por sí misma 
d e la suma necesaria para a tender los ser
vicios hospitalarios así como las necesida
des de todo género, y expresó ,que de los 
noventa y .cinco millones a 'que alcanza el 
presupuesto ~anual de 13.\ institución, los 

dos tercios eran procurados por las entra-

das que le producían los ,bienes que tenía 
la Beneficencia. 

y bien, suponiendo que el dinero que ob
tuviese por los fundos ,Coirón y Tahuinco, 
no lo inviertiese en propiedades que pue
dan darle mayor rendimiento, sino que los 
englobase dentro de los presupuestos y lo 
111 a 19astase o lo gastase bien, ¿ cuánto sig
nificaría el .producto de estos fundos en el 
presupuesto general de la Benefi.cencia? 

La misma exposición que todos conocen, 
diec .que uno de esos fundos valdrá tres 
millones de pesos, y 'que el ot.ro valdrá un 
millón de pesos. 

Doy de barato que valgan seis millones 
de ,pesos, lo que al 8 por ciento de interés 
-suponiendo que lo t:olocase a interés (lo 
que no debe hacer, sino invertir el dine
ro en propiedades) - daría cuatrocientos 
ochenta mil pesos, o sea, cinco .centésimos 
del prespupuesto anual de la Beneficencia. 

¡ Habrá alguien que pueda creer que se 
descalabraría el presupuesto de la Benefi
cencia ¡Pública si se aceptase este proyee
to? 

Enunciar esto es ver inmediatamente que 
no .podría suceder tamaña catástrofe. 

Vuelvo a repetir, señor Presidente, que 
lo que deseamos es que los intereses sean 
bien cautelados. 

y para terminar Yoy a hacer una última 
observación, -que posiblemente estará fue
ra de tiesto, como se die e yulgarmente, pe
]'0 que no deja de tener ribetes ele posibi
lidades. 

Se ha manifestado en varios de los ar
tículos de prensa que he comentado, que 
en esto, además de un interés particular, 
sobre todo del que habla, por apoderarse 
de los bienes de la Benefi-cencia, hay otro 
interés que es electoral: congraciarse con los 
electores de las diversas comunas que se 
verían favorecidas con la parcelación de 
es10s fundos. 

Se m e ha venido a la mente, señor Pre
sidente, una idea ¡que a·caso sea estrafala
ria. 

¿ N o habrá en este caso intel'és personal 
de algún viejo político? ]\fe refiero a algu
no de esos políticos que se sienten desO'ra
ciados -por-que los ha olvidado la opi~ión 
pública; de eSOS señores llenos de una pe-
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tulancia sm límites, que a veces, para re

cordar que existen, cuando se produce una 

crisis ministerial se hacen a11UnClar como 

]1rohil.bles sucesores de tal o cnal Secreta

rio de Estado; de esos CIne cuando Y<lea tilla 

plenipotencia o nna embnj:lc1,I, aparecen en 

la prensa como posible.;; I'ee:l1plazantes; de 

esos que en su presuil;~ióll infinita llegan 

a aparecer hasta .eomo canc1idatospl"esic1en

ciales. 
¿ K o ocurrirá, señor Presidente, que uno 

de esos viejos político;.;, con una influen

cia decisiva en los ne.gocios de la Benefi

cenc:ia, desee formarse para las elec:ciones 

del Poder Legislativo C11 el año 1941, un 

grupo de electores? 

Fíjese bien, el Honorable Senado: se tra

ta de un valle ('OH 2,500 o más inscritos. 

J'.1anejado por un capataz, con unos cuan

tos lugar1enientes, dueños de seis mil hec

táreas de terreno regado v de trescientas 

mil o más de secano, y d~1eños absolutos, 

por la arbitrariedad, de las agnas de ese 

valle,que dijeran a los propietarios de los 

fundos de aguas abajo: i ,Caba lleros: si us

tedes no me acompañan o no acompañan a 

don fulano de tal, morir{.n de sed, no ten

drán un pedazo dc tiel'l'8 que sembrar, no 

les quedará más recurÓlO que irse en avión a 

cierta parte como decía un señor ... 

El señor Grove (don ::\Iarmac1n ke). - Esa 

será una nueva forma de cohecho ... 

El señor Gatica. - l<'igúrese el Honora

ble Senado a un yiejo nolítico con todos 

los servicios m8dicos (le 'las proyincias de 

Ata(,~lllla y Coql1imbu, (lue van siendo ca

da día m{¡s numerosos. 

i:t\" o seríct una ven~'anza sabrosa de los 

Dioses, para castigar a los olvirlac1izos ad

miradores ele tiempos lrjanos? 

Yo aphmc1iría esta g·enialidad. 

El sellor Grove (don Hngo). - Deseo 

formnlar UlW indicación. 

Durante este debatl'. el honor1).ble sellor 

GHtica ha 11<1 blac10 de un follE'to que es

taría eircnlanc10 y que no conozco, por lo 

que creo .que sería interesante I1UE' el Se

nado acordara insertar el contenido de di

cho folleto en el Boletín de la presente se

sióIl, a fin de imponernos de pl, pnes YO no 

lo he recibido. ' 

El ~;eñor \Valker. - Lo tenemos todos, 

señor Senador. 
}J 1 seuol' Grove (don Hngo). - De to

das maDeras formnlo im1icación para que se 

ill';('l"te en el Boletín de la presente se

SiÚll. 
El señor Crnchaga (Presiden te). -- Si 

110 huy inc:ollyeniente pOl' parte del Senado, 

se acordará insertar en el Boletín de la pre

sente sesión el folleto a que se ha referido 

el honorable señor Grove. 

El señor Rivera. - ::\f P 0,]10ngo, señor 

Presidente, porqne en ese folleto vienen 

ciertas alusiones ofensivas. 

El señor Grove .(don Rugo). - Entonces, 

por mi parte, me opongo a que se inserte 

en el Boletín la lista de nombres que trajo 

el honorable señor Gatica. 

El señor Gumucio. - Eso ya está acor

dado. 
El señor Grove (don Hugo). - Enton

ces en la próxima sesión, me veré obligado 

a (lin' lectura a dicho folleto. 

El señor Gatica, - Yo no tengo incon

venienteen que se inserte el. folleto. 

El señor Rivera. - Yo sí. 

El señor Grove (don Marmaduke). - &Se 

llecesita la nnanimic1arl para tomar el acuer

do de insertar en el Boletín de la presente 

sesión el folleto de q1lC se ha hablado? 

El señor Walker. -Sí. señor Senador. 

El señor Rodríguez de la Sott~. - Se 

necesita la ummimic1ad. 

El señol' Gumllcio. -='Jo estamos en Jl1-

ciclrllics, señor Sen8dor, y ]101' lo tanto, pa

ra hacer una indicación se necesita la una

nimidad de la Sala. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 

el discllrsoqne segn1'amente va a pronun

ciar el honorable señor Grove don Hugo, 

po(l1'0 ha.rer 11S0 de Su derecho. 

El seDor Grove (don 1\Iarmarluke). 

Se lee;';¡ íntegTo. 

El sefíOl' Gatica.- Y puede repetir su 

lectu1'8, si lo desea ... 

El seí'ior Cruchaga (Presidente). - ['0-

mo lw lle¡?:ado la hor(1, se levanta 1:1 se

sión. 
-Se levantó la sesión a las 7P. M. 

Antonio Orrego Barroll, 

,Tefe de la Redacción_ 
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